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ANEXO III

ANEXO IV

Declara bajo no haber sido separado, medíanlt'
expediente disciplinaría, del servicio de ninguna Administración
Pública ni hallarse inhabilít,:;do para el ejercicio de funciones púhlicas
por sentencia firme.

ANEXO 1

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido sesenta y

cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones publicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

3. Deberán reunir, además, las condiciones especificas que se
señalan en el articulo 4.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

4. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la corr~
pondiente solicitud al Rector de la Universidad de Alicante, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria en el ~(Boletín Oficial del Estado)},
mediante instancia según modelo anexo JI, debidamente cumplimen
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y l.lOO
pesetas por derecho de examen). La Habilitación expedirá recibo, por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se cfectúe por giro postal telegráfico,
éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduria, haciendo constar en
el taloncilla destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre
y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector de la
Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los ::Ispirantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de la exclusión. Contra dicha Resolución, aprobando la lista de
admitidos y excluidos. los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector en el plazo de quince dias hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

6. El Presidente de la Comisión, en el plazo habilitado reglamenta
riame:1te para su constitución, notificará a todos los interesados fecha,
hora y lugar de presentación de Jos concursantes.

7. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9.° y la del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificados por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (acompa
ñada del impre'io anexo JII), en su caso, según trate de concurso o
concurso de méritos.

8. Los candidatos propuestos p::lr3 la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad en el plazo
de quince dias hdbiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión. por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, según Resolu
ción de 5 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO)} del 7).

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad, defecto
fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspondíentes a
Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial o
Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expedientes disciplinarios y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios publicas de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan
acreditativa de su condición de funcionarios, y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Alicante, 26 de septiembre de 1988.-EI Rector en funciones, Jaime
Merchán.

de 19...

.........................
y domicílio en la

deAlicante,

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1988. de la Univer
sidad de Alicante, por la que se convoca a concurso plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

Aprobado el Estatuto de la Universidad de Alicante por Decreto
107/1985, de 22 dejulio (<<Diario Oficial de la Generahdad Valenciana>}
de 26 de septiembre), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
38,2, de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria y el artículo 2,° del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo I de la
presente Resolución:

Don/doña
con documento nacional de ídt'ntidad
calle/plaza , de

El Tribunal estará compuesto por:

Miembros titulares:

Presidente: Don Emilio Feliú García, excelentísima señor Vicerrec
tor de la Universidad de Alicante. por delegación del Rector de la
misma.

Vocales: Don Luis G. Ramos Gutiárez, funcionario de la Escala
Técnica de Gestion de la Universidad de Alicante; don José Plana Plana,
funcionario de la Escala Técnica de la Jcfaturn Central de Tráfico. en
representación de la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción; don Pedro Miguel Serrano León. funcionario del Cuerpo Superior
de Administradores Civiles del Estado. en renresen¡¡¡ción de la Direc
ción Genera! de la Función Púhlica. y dO!1 Fernnndo Hipólito Lancha,
funcionario de la Escala Técnica de Gestión de 00...\:\., en reprc<;cOl<1
ción de la Universidad de Alicante.

Secretario: Don Rafael Pla Penalva. funcionario de la ESl'nl" Técnica
de Gestión de OO.AA., en representación de la Universidad de Alicante.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Angel Poveda Sánchcz, excelentísimo Señor Vice
rrector de la Universidad de Alicante. por delegación dl'1 Rector de la
misma.

Vocales: Don José Antonio Tardío Pato. funcion:,rio de la Escala
Técnica de Gestión de la Universidad de Alicante~ don Antonio
Montañana Riera. funcionario de la Escala Tccnica de Gestión
de aa_AA. en representación de la Secretaría dc E~tadc de Universida
des e Investigación: doña Maria del Carmen .-\harcz .-\lvarc7. funciona,
ria del Cuerpo Superior de InspeclOres de Finan¡as del Estad'J. en
represent<1ción de la Dirección Genera! de la Función Pública. v dona
Fantina Sansano Faleó. funcion,lri:l de la Escala Técnica de Gt"stión dt'
OO.AA.. en representación de la Universidud de Alicante

Secretario: Don Enrique Gomis Ferreí. funnnn::mo de la Eseal"
Técnica de Gestión de OO.AA.. en representación de b Uni'.crsid<:d de
Alícante.
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13. El profesorado universitario y el personal de administración y
servicios. Gases y régimen jurídico.

14. La Ley de Incompatibilidades, con especial referencia al sector
universitario.

15. Régimen del alumnado. Acceso, permanencia y colación de
grados.

16. La Universidad de Alicante.

".:

..

" "

:. "~'.'

1. Dichos concursos se regírán por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto (~(Boletín Oficial del EstadO)} de I de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (~~Boletín
Oficial del EstadO)} de 26 de octubre); Orden de 28 de diciembre de 1984
(<<BoleHn Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985); Real Decreto
i427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),
yen lo no previsto por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

2. Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

Concurso numero: 106. Tipo de concurso: Concurso. Numero de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de Escuela
Universitaria (A-399). Area de conocimiento: Economía Financiera y
Contabilidad. Departamento: Economía Aplicada, Financiera de la
Empresa y Contabilidad. Actividades a realizar: Docencia en Contabili
dad de Costes y Sociedades.

Concurso numero: 107. Tipo de concurso: Concurso de méritos.
Número de plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular de
Universidad (A-415). Arca de conocimiento: Ciencias Morrológicas.
Departamento: Histología. Actividades a realizar. Docencia e investiga
ción en Histología.
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UNIVERSIDAD DE...

ANEXO II
111. DATOS ACADEMICOS

Títulos

w
'3
'"Fecha de obtención

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocado a concurso de plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicita ser admitido como
aspirante para su provisión.

................ ¡ ..

.. + ..
DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

...........................................................................................+ .

............................................................................+ .
Cuerpo Docente de . , .
Arca de conocimiento .
Departamento , ..
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ..

Docencia previa:

Acce~o D
Fecha de convocatoria ..

Concurso de Méritos O
((BOE» de )

Forma en Que se abonan los derechos y tasas:
r¡--------,-¡-------,¡

EL ABAJO FIRMANTE, D.

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE...

Numero del recibo
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N
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00
00

de .

Fecha

a de .

Firmado:

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

En

Documentación Que se adjunta:

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia d~ nacimiento Número DNI

Domicilio Teltfono

Municipio Código postal Provincia

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denorr.inación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N.o Registro Personal

Situación {Activo D
Excedente O Voluntario D Especial D Otras .....................

[
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IV ACfIVIDAD DOCENTE DESEMPENADA

Fecha .

1. DATOS PERSONALES

ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM

Apellidos y nombre
Número del DNI .
Nacimiento: Provincia y localidad .
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio Teléfono Estado civil ,
Facultad o Escuela actual .
Depanamento o Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor contratado o interino

11 T1TULOS ACADEMICOS

Clase Universidad y Cenlro de expedición Organismo y Calificación si la hubierefecha de expedición
¡::

~
~

V. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y pUe51os)

N

'"

l
;¡

'D

'"'"

III PUESTOS POCEI\'TES DESEMPENADOS

Categoría Universidad
o CenlTo

Réllimen
¡kdlcanón Actividad

Fecha de
nombramiento

u conlralo

Fecha de 1
,,~

o lenninación

'"O
--J

--J
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Vil!. OTRAS PUBLICACIONES

,

IX. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACION
VII. PUBLICACIONES (articulos) (0)

VI. PUBLICACIONES (libros)

Título Fecha publk:..ción Editorial y páginas

I

I

Titulo Revista o diario Fe-t:ha publicación Numero
de páginas '"00

00

~
'"~
~.

;¡

(0) Indicar trabajos en prensa, juslificando su aceplaClón por la r<"visla <"dilora
N
V>
~
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X, PROYECTOS DE I:,,/VESTlGAClON SUBVENCIONADOS

XI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (0)

(0) Indicando titulo, lugar, fecha, entidad organizadora y caráctcr nacional o internacionaL

l.

2
1
~

5.
~

~

~

~

10.

11.

12.

11

I~

15.

I~

17.

I~

XI!, PATENTES

XlII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Cenlro, Organismo, materia, actividad
desarrollada y fecha

~
m
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XIV. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro u Organismo, material
y fecha de celebración)

XV. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la licenciatura)

I XVI. ,\C-l1Vl~AD EN :::MFRE5AS y PROFESION LIBRE

XVII. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIGACION

XVIII. OTROS MERITOS

S
IV
O

f
IV
V>

i
'.O
00
00

~
~e,

?
IV
V>

'"
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XIX. DILIGENCIA DE REFRENDO DE CURRICUlUM

.................. , y .
(indíquese el Cuerpo a que pertenece)

El abajo finnante, don "'-0" •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••-.- •••••••••• --_ ••••••••••••

número de Registro de Personal .
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. ,.

.,
se responsabiliza de la veracidad de

documentales que le sean requeridas.

los datos contenidos en el presente cuniculum, comprometiéndose a aportar, en su caso, las pruebas

a de de 198 .

Finnado:

24641
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'-' ' .. :
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RESOLUCION de 6 de octubre de 1988, de la llnh'ersidad
de Alicante. por la qu.e se coni,Dcan a concurso plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

Aprobado el Estatuto de la Universidad de Alicante por Decreto
107/1985 de 22 de julio (<<Diario Oficial dc la Generalidad Valenciana»
de 26 d~ septiembre), y de conformidad con 10 dispuesto en el
artículo 33.2 de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria y el
artículo 2. 0 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo 1 de la
presente Resolución:

1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11jl983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del E~tado» de 1 ~c

septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletm
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de diciembre
de 1984 «<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985); Real
Decreto 1427/1936, de 13 GC junio «<lloletin Oficial dc! Estade» de ti
de julio), y en lo no previsto por la 1cgislación general de funcionarios
civiles del Estado y se tramitarán independientemente para cada una de
las plazas convacadas.

2. Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido sesenta y

cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfemledad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
sidad.

3. Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.° del Real Dccreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoria de la plaza y clase de concurso.

4. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la corres
pondiente solicitud al Rector de la Universidad de Alicante, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)),
mediante instancia según modelo anexo II, dcbidamente cumplimen
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso. . ..

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la HabilttaclOn
Pagaduria de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por fonuación de expediente y LIGO
pesetas por derechos de examcn). La Habilitación expedirá recibo, por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal telegráfico,
éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduria, haciendo constar en
el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre
y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

5. Finalizado el plazo de prcsentación de solicitudes el Rector de la
Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de la~ causas
de la exclusión. Contra dicha Resolución, aprobando la ltsta de
admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación

ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación la relación de admitidos y excluidos.

6. El Presidente de la Comisión, en el plazo habilitado reglamenta
riamente para su constitución, notificará a todos los interesados fecha.
hora y lugar de presentación de los concursantes.

7. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de juma (acompañada
dd impreso anexo 111), en su caso, según se trate de concurso o concurso
de méritos.

8. Los candidatos propuestos para la provisión de las piazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de Jos medios sef¡ala~os en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los SigUientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identid:'!d, según Re~ol¡;

ción de 5 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» d:::l 7).
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad, cefect.'l

fisico o psíquico p?.ra el desempeño de las fUI'!ciones correspondientes 3
Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial o
Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de la:-;
Comunidades Autónomas, en virtud de expedientes disciplinarios y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrcrn.
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debienda
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan
acreditativa de su condición de funcionarios, y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Alicante, 6 de octubre de 1988.-EI Rector en funciones, Jaime
Merchán Cifuentes.

ANEXO 1

Concurso número: 108. Tipo de concurso: Concurso de méritos.
Numero de plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores
Titulares de Universidad (A-414). Area de conocimiento: «Historia e
Instituciones Económicas». Departamento: Economía Aplicada, Finan·
ciera de la Empresa y Contabilidad. Actividades a realizar: Docencia e
investigación en Historia Económica, Mundial y td.e España.

Concurso número: 109. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la J?laza: Catedráticos de Escuelas
Universitarias (A-377). Area de conocimiento: «Historia e Instituciones
Económicas». Departamento: Economía Aplicada, Financiera de la
Empresa y Contabilidad. Actividades a realizar. Docencia e investign
ción en Historia Económica, Mundial y de España.

Concurso número: 110. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias (A-413). Area de conocimiento: «Estadística e
Investigación Operativ3». Departamento: Matemáticas v Estadística.
Actividades a realizar. Docencia en Matemáticas (Escuela 'Universitaria
de Optica).

Concurso número: 111. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad (A-372). Area de conocimiento: «Filología Catalan3».
Departamento: Filología Arabe, Catalana y Francesa. Actividades a
realizar. Docencia e investigación en Dialectología Catalana.


